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EL COWCEJO DELIBERAWFE

OE44 CIVDAD BE VSHIMIA

XESVELIÁE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área correspondiente, proceda a colocar la cartelería que identifique claramente el

"Espacio Malvinas", que contiene el Museo "Pensar Malvinas", la Plaza "Islas
Malvinas" y la "Fundación Malvinas".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 88	 /201T-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-
CO

Las Islas Malpinas Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Arxentinas

Resolución Numero: 68 Año: 2017 - 1/1


	Page 1

